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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de septiembre de dos mil veintidós.


VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07930/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia PNT, la cual se encuentra estrechamente vinculada con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00288/CUAUTIZC/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

[bookmark: _Hlk82038186]“Solicito de la manera más atenta que se responda el siguiente cuestionario: 1. ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? 2. ¿Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana? 3. ¿Qué proporción guardan los procedimientos instaurados en relación a las denuncias procedentes? 4. ¿Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana? 5. ¿Se cuenta con un comité de planeación municipal? 6. ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y cómo están integradas? 7. ¿Se cuenta con mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y seguimiento de políticas y programas? 8. ¿Lleva a cabo el municipio consultas ciudadanas para la evaluación de su gestión? 9. ¿Se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social? 10. ¿Se cuenta con mecanismos de atención ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas, con seguimiento institucional? 11. ¿Se han realizado labores en defensa del bienestar animal? ¿Se ha sorprendido a carretoneros en uso de caballos o burros para recolección de basura o estos cuentan con algún permiso para ello? ¿Existe algún reglamento vigente de bienestar animal aprobado en esta administración o alguna pasada? Si acaso hubiese alguno anterior, ¿Se derogó o sigue vigente?” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el día veinticinco de abril de dos mil veintidós el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud la efectuó, (1)Oficina de Presidencia, (2) Secretaria del Ayuntamiento, (3)Dirección de Administración, (4)Tesorería Municipal, (5)Dirección jurídica, (6)IMPLAN, (7)Dirección de Desarrollo Urbano, (8)Dirección de Desarrollo Económico, (9)Comisaria General de Seguridad Ciudadana, (10)Dirección de Sustentabilidad y Medio Ambiente, (11)Dirección de Servicios Públicos, (12)Dirección de Desarrollo Social, (13)MAVICI, (14)Dirección de Obras Públicas, (15)Contraloría Municipal, (16)INMUDECI, (17) IMEGDEM, (18)IMJUCI, (19)Coordinación Municipal de Protección Civil y (20)Defensoría Municipal de los Derechos Humanos. 1.- “Área: Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública. Oficio: PM/STCMSP/0333/2022. Asunto: Respuesta Transparencia. Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a 18 de abril de 2022. C. María Isabel Cisneros Márquez Coordinadora de Trasparencia Presente Sirva el presente para enviar un cordial saludo y, con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, Artículos 1, 3, 8, 14 fracción IV, 19 fracción II, de la Ley de Seguridad Pública del Estado de México; Titulo Segundo, Capitulo Séptimo, artículo 1, 29 fracción I inciso e), artículo 30 fracción XI Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, artículos 12, 23 Fracción IV y 24 Fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención al folio 0288/CUAUTIZC/IP/2022 recibida el 28 de marzo, del presente en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), le informo que: De acuerdo a lo requerido, que a la letra dice: “…Cuales son las Comisiones y/o Consejos existentes en el municipio (SIC)." Al respecto hago de su conocimiento que, por parte de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, se han celebrado los consejos y comisiones que se describen a continuación:  Consejo Municipal de Seguridad Pública, el 28 de enero del año en curso, mismo que anexa copia simple del acta de sesión.  Consejo Intermunicipal de Seguridad Pública integrados con los Municipios de Nicolas Romero y Atizapán, el 01 de febrero del presente, de la cual no es posible enviar copia de la misma ya que esta se encuentra en resguardo del Secretariado Ejecutivo Estatal de Seguridad Pública.  En la segunda sesión Ordinaria del Consejo Municipal de Seguridad Pública de Cuautitlán Izcalli, celebrada el 25 de marzo del presente año, se instalaron las siguientes comisiones:  Comisión de Honor y Justicia  Comisión de Servicio Profesional de Carrera Policial  Comisión de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana. Se anexa copia simple del acta de sesión. Lo anterior, para los efectos legales y administrativos que tenga lugar. ”sic 2.- “En atención a la solicitud ingresada vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y turnada a esta Secretaría del Ayuntamiento, bajo el folio 00288/CUAUTIZC/IP/2022, la que a la letra señala; “Solicito de la manera más atenta que se responda el siguiente cuestionario: 1. ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 6. ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y cómo están integradas? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y EDILES QUE TENGAS COMISIONES, 10. ¿Se cuenta con mecanismos de atención ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas, con seguimiento institucional? PRESIDENCIA Y SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO...” (sic). Se da respuesta a las preguntas asignadas a la Secretaría del Ayuntamiento: 1. ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? Con fundamento en el artículo 91 fracción XIII de la Ley orgánica Municipal del Estado de México, se pública la Gaceta Municipal. Asimismo, proporciono la liga por la cual se publica la normatividad aplicable: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_i/4.web 6 . ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y cómo están integradas? Respecto a la pregunta se proporcionan las siguientes ligas donde encontrara la integración de Comisiones y Consejos aprobados durante la celebración de las Sesiones de Ayuntamiento de esta administración. https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/wpcontent/uploads/pdf/gacetas/2022/enero/GACETA-011.pdf https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/pdf/gacetas/2022/GACETA-030.pdf 10. ¿Se cuenta con mecanismos de atención ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas, con seguimiento institucional? El Lic. José Luis Pacheco Rojas, Subsecretario de Gobierno y Concertación Social, mediante oficio SA-SBGyCS/320/2022 informa lo siguiente: “…La Subsecretaria de Gobierno y Concertación Social cuenta con un registro de peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas así como la Coordinación de Asociaciones Civiles, ONG’S y asuntos Religiosos, y Coordinación de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana, están en constante comunicación con los Consejos de Participación Ciudadana, Delegados, Subdelegadas, Subdelegados así como las A.C., ONG´S y representantes de los diferentes grupos religiosos para atender sus necesidades e inquietudes,” ”sic 3.- “Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3 fracción XLV, 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 25, 52 Y 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 24 fracción X del Bando Municipal 2022 de Cuautitlán Izcalli; 39 y 40 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; en el ámbito de competencia de esta Dirección de Administración, y en atención a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00288/CUAUTIZC/IP/2022 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la que se solicitó lo siguiente: … 1. ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS…6. ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y cómo están integradas? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y EDILES QUE TENGAS COMISIONES… Respecto del numeral 1, se informa que la Dirección de Administración ha actualizado en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) las siguientes fracciones conforme a las facultades normativas a cargo de esta dependencia, siendo: • Fracción I. Normatividad Laboral. • Fracción III. Facultades de cada área. • Fracción XXA. Normatividad Laboral. Mismas que se encuentran disponibles para su consulta electrónica en el siguiente link: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/cuautitlanizcalli.web Por lo que hace al numeral 6, se remite la respuesta emitida por el Licenciado Luis Alberto Luna Espinoza en su carácter de Jefe del Departamento de Adquisiciones, en el que emite pronunciamiento respecto del numeral que nos ocupa. ”sic 4.- “Reciba un cordial saludo de quien suscribe, por este medio, en atención a la solicitud de información con número de folio 288/CUAUTIZC/IP/2022, recibida a través de la plataforma SAIMEX siendo competencia de esta tesorería el punto que a la letra se transcribe: “…1.¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia?.., 6. ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y cómo están integradas?..” SIC Sobre el particular y con fundamento en los artículos 11, 12 segundo párrafo, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le informo que esta Tesorería Municipal a través de las áreas que la integran, publica de forma trimestral la información relativa a sus actividades y funciones en estricto apego a los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; información que se publicita a través de la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), consultable el siguiente link: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI.web A sí mismo en relación al punto 6, le informo que en esta Tesorería Municipal no hay ninguna comisión y/o consejo. ”sic 5.- “Le hago de su conocimiento que, de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y con las atribuciones otorgadas a esta Dirección Jurídica por el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal del Cuautitlán Izcalli 2022, no se cuenta con alguna comisión o consejo instalado adscrito a está Dirección. ”sic 6.- “C. MARIA ISABEL CISNEROS MÁRQUEZ TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA PRESENTE En atención a su solicitud de información pública marcada con número 00288/CUAUTIZC/IP/2022 turnada a través del Sistema SAIMEX, el cual solicita la siguiente información: Solicito de la manera más atenta que se responda el siguiente cuestionario: 1. ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 5. ¿Se cuenta con un comité de planeación municipal?, 6.¿Cuales son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y como están integradas? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS IMPLAN 7. ¿Se cuenta con mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y seguimiento de políticas y programas? IMPLAN 8. ¿Lleva a cabo el municipio consultas ciudadanas para la evaluación de su gestión? IMPLAN 9…(SIC). Dando contestación al numeral 1. “¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS” (SIC), Si se publica la información que le compete al Instituto Municipal de Planeación y se puede consultar en el siguiente link: https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/comunicados/ Dando contestación al numeral 5” ¿Se cuenta con un comité de planeación municipal? IMPLAN” (SIC), si se cuenta y su nombre correcto Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Cuautitlán Izcalli (COPLADEMUN), con fundamento en los artículo 85,86 y 87 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, se encuentra publicada en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial del Gobierno Municipal de Cuautitlán Izcalli, Número 011, de fecha 28 enero 2022, en el siguiente link:https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/pdf/gacetas/2022/enero/GACETA-011.pdf Dando contestación al numeral 6 “¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y como están integradas? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS IMPLAN” (SIC), Se tienen 2 Consejos y son I.- Consejo Municipal de la Agenda 2030, con fundamento en el artículo 18 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios II.- Consejo de Población Municipal con fundamento en el artículo 1.79 fracción VI del Código Administrativo del Estado de México. Dando contestación al numeral 7 “¿Se cuenta con mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y seguimiento de políticas y programas? IMPLAN” (SIC), Si, En el Plan de Desarrollo para el ejercicio fiscal 2022- 2024, con fundamento en los artículos 117 y 120 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, donde dispone asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal y en particular promover su participación en la elaboración del Plan de Desarrollo Social. En este sentido, la participación ciudadana en la elaboración del presente Plan de Desarrollo Municipal se da con los siguientes fines: • Otorgar la posibilidad real de intervención a todas las personas y los diferentes grupos de representación y de interés de la ciudad. • Considerar las opiniones e intereses de los diferentes actores, con el fin de priorizar problemáticas y propuestas para lograr el máximo nivel de beneficio social posible. Dentro del contexto señalado de la participación ciudadana, y con el fin de alcanzar uno de los objetivos de este gobierno como es la gobernanza, basada está en la colaboración público privada y las organizaciones de la sociedad civil; se implementaron los siguientes mecanismos: • Instauración de Cabildo Abierto; Instalación del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), instancia gubernamental encargada de garantizar y convocar la participación de la ciudadanía en los trabajos del Plan a través de la realización de los Foros Temáticos de Consulta Ciudadana; Encuesta de Participación Ciudadana no presencial a través de medios electrónicos; y mediante buzones de opinión ciudadana ubicados en las instalaciones de OPERAGUA y al exterior de las oficinas del Ministerio Público la recepción de propuestas en oficinas gubernamentales; redes sociales y correo electrónico. Dando contestación al numeral 8” ¿Lleva a cabo el municipio consultas ciudadanas para la evaluación de su gestión? IMPLAN” (SIC), Si se llevan a cabo, una vez realizada la primera evaluación al Plan de Desarrollo se podrá realizar un mecanismo de consulta para evaluar el desempeño municipal y verificar con un muestreo el avance reflejado en los programas y proyectos, esto a través de encuestas electrónicas que se difundirán en la paginas oficiales del Ayuntamiento, con fundamento en los artículos 117 y 120 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México Sin más por el momento. ”sic 7.- “En términos de lo dispuesto por los artículos 6 Base A, 16 segundo párrafo y 116 fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracciones I, II y III, 12, 13, 14 y 25 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 2 fracciones IV y V y 4 fracción XI de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 1, 4, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 23 fracción IV, 25, 59 fracciones I, II y III y 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1, 2 fracciones II y IV, 3 fracción IV y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 86 y 96 Sexies fracciones III, VI y VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1.5 fracción VIII y 1.41 del Código Administrativo del Estado de México; 4, 16 fracción IV, 38, 113, 114 y 115 del Bando Municipal 2022, me permito referirme a la Solicitud de Información bajo el número de folio 00288/CUAUTIZC/IP/2022 ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), donde se solicita lo siguiente: “…Solicito de la manera más atenta que se responda el siguiente cuestionario: 1. ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 2. ¿Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana? CONTRALORIA MUNICIPAL 3. ¿Qué proporción guardan los procedimientos instaurados en relación a las denuncias procedentes? CONTRALORIA MUNICIPAL 4. ¿Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana? PRESIDENCIA 5. ¿Se cuenta con un comité de planeación municipal? IMPLAN 6. ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y cómo están integradas? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y EDILES QUE TENGAS COMISIONES 7. ¿Se cuenta con mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y seguimiento de políticas y programas? IMPLAN 8. ¿Lleva a cabo el municipio consultas ciudadanas para la evaluación de su gestión? IMPLAN 9. ¿Se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social? CONTRALORIA 10. ¿Se cuenta con mecanismos de atención ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas, con seguimiento institucional? PRESIDENCIA Y SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 11. ¿Se han realizado labores en defensa del bienestar animal? MEDIO AMBIENTE ¿Se ha sorprendido a carretoneros en uso de caballos o burros para recolección de basura o estos cuentan con algún permiso para ello? SERVICIOS PÚBLICOS ¿Existe algún reglamento vigente de bienestar animal aprobado en esta administración o alguna pasada? Si acaso hubiese alguno anterior, ¿Se derogó o sigue vigente... ”(sic); al respecto se le informa lo siguiente:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- De las once preguntas que conforman el Cuestionario, se atienden, por parte de esta Dirección de Desarrollo Urbano, las relativas a los numerales 1 y 6, por ser de su competencia. En relación a la primera pregunta se informa que de conformidad con la legislación vigente en Materia de Transparencia y rendición de cuentas, esta dependencia, publica de manera periódica la información que genera a través de sus dos plataformas electrónicas que permiten cumplir las obligaciones de información pública de oficio (IPOMEX) y las solicitudes y recursos de revisión (SAIMEX). De esta manera se garantiza el derecho humano a la información a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garantizan la difusión de la información de manera oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa; las cuales se difunden en formatos accesibles para todo el público. Para mayor abundamiento sobre lo antes señalado se transcriben los artículos 75, 76 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: “Artículo 75. Es obligación de los sujetos obligados el poner a disposición de los particulares la información a que se refiere esta Ley a través de sus sitios de Internet y de la Plataforma Nacional. La Plataforma electrónica promoverá el uso de la información original escaneada y las versiones en datos abiertos y/o formatos editables, según corresponda, de los documentos fuente (…)”. “Artículo 76. La publicación de la información derivada de las obligaciones de transparencia a que se refiere esta Ley, deberá realizarse conforme a los criterios establecidos por la misma, además de observar los lineamientos técnicos que emita el Sistema Nacional respecto a los formatos de publicación de la información para asegurar que la información sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y verificable. La publicación de la información derivada de las obligaciones de transparencia deberá sujetarse a los lineamientos para la homologación en la presentación de la información a la que hace referencia este Título por parte de los sujetos obligados (…)”. “Artículo 77. La información correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional y el Instituto emitirán los criterios para determinar el plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las cualidades de la misma. La publicación de la información deberá indicar el sujeto obligado encargado de generarla, así como la fecha de su última actualización (…)”. Por lo que respecta a la pregunta identificada con el numeral 6 (seis), se informa que la Dirección de Desarrollo Urbano cuenta con un Comité Interno de Mejora Regulatoria, el cual está integrado por el Titular de esta dependencia, quien lo preside; un Secretario Técnico que es el Titular de la Subdirección de Operación Urbana y funge como Enlace de Mejora Regulatoria y Cuatro Vocales. Asimismo, esta dependencia, forma parte de los siguientes órganos colegiados: Comité Municipal de Prevención y Control del Crecimiento Urbano, el cual se integra de La siguiente manera: • Lo preside la Presidenta Municipal Constitucional; • Un Secretario Ejecutivo; • Un Secretario Técnico; • Un Vocal Ejecutivo (Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano); y • Diecisiete Vocales Comité Municipal de Dictámenes de Giro de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, el cual se integra de la siguiente manera: • Lo Preside la Presidenta Municipal Constitucional; • Un Secretario Técnico; y • Siete Integrantes (Uno de ellos es el Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano). Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier duda o aclaración. ”sic 8.- “DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO OFICIO: DDE/0728/2022 ASUNTO: EL QUE SE INDICA Cuautitlán Izcalli, Estado de México a 30 de marzo de 2022. C. MARÍA ISABEL CISNEROS MÁRQUEZ COORDINADORA DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI P R E S E N T E: Por medio del presente, respecto del folio de solicitud 00288/CUAUTIZC/IP/2022, ingresado en esta dirección, el día 29 de marzo de los corrientes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, donde se me pide lo siguiente: … “Solicito de la manera más atenta que se responda el siguiente cuestionario: 1. ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 2. ¿Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana? CONTRALORIA MUNICIPAL 3. ¿Qué proporción guardan los procedimientos instaurados en relación a las denuncias procedentes? CONTRALORIA MUNICIPAL 4. ¿Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana? PRESIDENCIA 5. ¿Se cuenta con un comité de planeación municipal? IMPLAN 6. ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y cómo están integradas? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y EDILES QUE TENGAS COMISIONES 7. ¿Se cuenta con mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y seguimiento de políticas y programas? IMPLAN 8. ¿Lleva a cabo el municipio consultas ciudadanas para la evaluación de su gestión? IMPLAN 9. ¿Se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social? CONTRALORIA 10. ¿Se cuenta con mecanismos de atención ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas, con seguimiento institucional? PRESIDENCIA Y SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 11. ¿Se han realizado labores en defensa del bienestar animal? MEDIO AMBIENTE ¿Se ha sorprendido a carretoneros en uso de caballos o burros para recolección de basura o estos cuentan con algún permiso para ello? SERVICIOS PÚBLICOS ¿Existe algún reglamento vigente de bienestar animal aprobado en esta administración o alguna pasada? Si acaso hubiese alguno anterior, ¿Se derogó o sigue vigente?” MEDIO AMBIENTE…” (SIC) Encontrándome en tiempo y forma, de acuerdo a lo solicitado manifiesto que, los numerales dos, tres, cuatro, cinco, siete, ocho, nueve, diez y once no son de la competencia de esta Dirección, como lo establece el artículo 87 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. De acuerdo, al numeral Uno manifiesto que, la reglamentación utilizada por la Dirección de Desarrollo Económico en sus diferentes áreas, se encuentra publicada en la VUEL (ReMTyS) de la página oficial del Ayuntamiento, en las Cédulas de Información de Trámites y Servicios Municipales del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, que contienen el fundamento legal que se aplica para el buen funcionamiento de sus atribuciones, así como en la plataforma de IPOMEX, como lo establece el artículo 92 fracción III de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, se encuentra un Hipervínculo al fragmento de la norma que establece las facultades que correspondan cada área, así como también el Catalogo de Regulaciones de Mejora Regulatoria del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, publicado en la página oficial del mismo. Respecto al punto Seis, informo que, durante el desahogo del punto seis de la tercera sesión pública del Ayuntamiento, con carácter de extraordinaria, de régimen resolutiva, en el jardín del arte, recinto oficial alterno, del día 11 de febrero de 2022, el Ayuntamiento tuvo a bien aprobar la integración del Comité Municipal de Dictámenes de Giro de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, para el periodo 2022- 2024, publicado en la Gaceta Municipal, número 016, año 2022, Periódico Oficial del Gobierno Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, integrándose en los siguientes términos: INTEGRANTES PRESIDENTE PRESIDENTA MUNICIPAL MTRA. KARLA LETICIA FIESCO GARCÍA SECRETARIO TÉCNICO TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO C. ELY BEATRIZ QUINTANA BECERRIL INTEGRANTE TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO C. JOHNATTAN GONZÁLEZ MELENDEZ INTEGRANTE TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD Y MEDIO AMBIENTE C. ARIADNA LIZETH PICO ROJAS INTEGRANTE TITULAR DE LA COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS C. EDGARD ARMANDO GRANADOS GODFREY INTEGRANTE REPRESENTANTE DE LAS CÁMARAS EMPRESARIALES C. RIGOBERTO AUGUSTO OTAL MORENO INTEGRANTE REPRESENTANTE DEL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN C. JAIME VALDEMAR ALMAZÁN CUEVAS INTEGRANTE TITULAR DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL C. MARTHA MÓNICA VÁZQUEZ PADRÓN INTEGRANTE JURISDICCIÓN DE REGULACIÓN SANITARIA CUAUTITLÁN C. IGNACIO DOMÍNGUEZ CAZAREZ Sin más por el momento me reitero a sus órdenes. Atentamente: Mtra. Ely Beatriz Quintana Becerril Directora de Desarrollo Económico. ”sic 9.- “Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4,12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88, 163 y 173 todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito comunicarle a Usted la solicitud de información que fue recibida por la Coordinación de Transparencia en fecha 28 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS , la cual fue registrada vía Internet, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00288/CUAUTIZC/IP/2022, la que a la letra señala; “ Solicito de la manera más atenta que se responda el siguiente cuestionario: 1. ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 2. ¿Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana? CONTRALORIA MUNICIPAL 3. ¿Qué proporción guardan los procedimientos instaurados en relación a las denuncias procedentes? CONTRALORIA MUNICIPAL 4. ¿Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana? PRESIDENCIA 5. ¿Se cuenta con un comité de planeación municipal? IMPLAN 6. ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y cómo están integradas? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y EDILES QUE TENGAS COMISIONES 7. ¿Se cuenta con mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y seguimiento de políticas y programas? IMPLAN 8. ¿Lleva a cabo el municipio consultas ciudadanas para la evaluación de su gestión? IMPLAN 9. ¿Se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social? CONTRALORIA 10. ¿Se cuenta con mecanismos de atención ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas, con seguimiento institucional? PRESIDENCIA Y SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 11. ¿Se han realizado labores en defensa del bienestar animal? MEDIO AMBIENTE ¿Se ha sorprendido a carretoneros en uso de caballos o burros para recolección de basura o estos cuentan con algún permiso para ello? SERVICIOS PÚBLICOS ¿Existe algún reglamento vigente de bienestar animal aprobado en esta administración o alguna pasada? Si acaso hubiese alguno anterior, ¿Se derogó o sigue vigente?.” MEDIO AMBIENTE. ”sic 10.- “La que suscribe M.D. Ariadna Lizeth Pico Rojas, en mi carácter de Titular de la Dirección de Sustentabilidad y Medio Ambiente de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, cargo que me fue conferido mediante el nombramiento de fecha primero de enero dos mil veintidós, en el Acuerdo único, expedido y firmado por la C. Karla Leticia Fiesco García, Presidenta Municipal Constitucional de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, y validado con la firma del C. Miguel Ángel Gutiérrez Pilloni, en su calidad de Secretario del Ayuntamiento de este municipio, en atención y respuesta a la solicitud 00288/CUAUTIZC/IP/2022. “1. ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en materia? Respuesta Hago de su conocimiento que la información de esta Dirección, en los casos procedentes se publica en la plataforma de IPOMEX en estricto apego a la legislación vigente. 6. ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y cómo están integradas? Respuesta En lo que respecta a las comisiones y/o consejos, en la Dirección de Sustentabilidad y Medio Ambiente actualmente se encuentra instalado el Comité Interno de Mejora Regulatoria y el Comité Núcleo de ProAire. INTEGRANTES DEL COMITÉ INTERNO DE MEJORA REGULATORIA Ariadna Lizeth Pico Rojas Directora de Sustentabilidad y Medio Ambiente Presidenta Miguel Alejandro Marín Gutiérrez Subdirector de Gestión y Educación Ambiental Secretario Técnico René Arturo Mandujano Hurtado Jefe de Departamento de Izcalli Sustentable Vocal José Arturo Rodríguez Calderón Jefe de Departamento de Conservación Ambiental Vocal INTEGRANTES DEL COMITÉ NÚCLEO DE ProAire. Jorge Rescala Pérez Secretario del Medio Ambiente Martín Alberto Gutiérrez Lacayo Coordinador Ejecutivo de la Comisión Ambiental de la Megalópolis Carolina García Cañón Directora General de Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica Enrique Pérez Gómez Delegado SEMARNAT Delegación Estado de México Mireya Salas Carrillo Delegada PROFEPA Delegación Estado de México Luis Eduardo Gómez García Procurador Procuraduría de Protección al Ambiente María Elena López Barrera Directora General del Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático Francisco Zárate César Analista especializado UIPPE Representante de la Secretaría de Finanzas Francisco Santiago Liévano Responsable de Área de Servicios Generales Representante de la Secretaría de Salud José Juan Agustín Caire Pagés Subdirector de Planeación del Instituto de Transporte del Estado de México Representante de la Secretaría de Movilidad 11. ¿Se han realizado labores en defensa del bienestar animal? ¿Existe algún reglamento vigente de bienestar animal aprobado en esta administración o alguna pasada? Si acaso hubiese alguno anterior, ¿Se derogó o sigue vigente?.” Respuesta Durante esta administración se efectuó un cambio en las políticas públicas en materia de atención y bienestar animal. Las prioridades de atención animal ya no son las eutanasias, sino el bienestar y la salvaguarda de la vida de los animales de compañía, así como el fortalecimiento de las acciones de su tenencia responsable. Entre otras acciones se han llevado a cabo jornadas de esterilización, se han impartido pláticas en diferentes puntos del municipio respecto a la tenencia responsable de animales de compañía, se han realizado acciones de rescate de fauna silvestre. Se han atendido denuncias de maltrato animal. Existe el Reglamento Municipal de la Unidad de Sanidad, Prevención y Control Animal de Cuautitlán Izcalli, publicado en la Gaceta Municipal de Cuautitlán Izcalli el 7 de junio de 2012, el cual está actualmente en proceso de revisión, actualización y armonización jurídica. Este documento mantiene vigencia en tanto no se derogue. ”sic 11.- “Por medio de la presente reciba un cordial saludo asimismo y en relación a la solicitud de información que fue recibida por la Coordinación de Transparencia en fecha veintiocho de marzo del año dos mil veintidós, la cual fue registrada vía Internet, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00288/CUAUTIZC/IP/2022, la que a la letra señala; “Solicito de la manera más atenta que se responda el siguiente cuestionario: 1. ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 2. ¿Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana? CONTRALORIA MUNICIPAL 3. ¿Qué proporción guardan los procedimientos instaurados en relación a las denuncias procedentes? CONTRALORIA MUNICIPAL 4. ¿Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana? PRESIDENCIA 5. ¿Se cuenta con un comité de planeación municipal? IMPLAN 6. ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y cómo están integradas? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y EDILES QUE TENGAS COMISIONES 7. ¿Se cuenta con mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y seguimiento de políticas y programas? IMPLAN 8. ¿Lleva a cabo el municipio consultas ciudadanas para la evaluación de su gestión? IMPLAN 9. ¿Se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social? CONTRALORIA 10. ¿Se cuenta con mecanismos de atención ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas, con seguimiento institucional? PRESIDENCIA Y SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 11. ¿Se han realizado labores en defensa del bienestar animal? MEDIO AMBIENTE ¿Se ha sorprendido a carretoneros en uso de caballos o burros para recolección de basura o estos cuentan con algún permiso para ello? SERVICIOS PÚBLICOS ¿Existe algún reglamento vigente de bienestar animal aprobado en esta administración o alguna pasada? Si acaso hubiese alguno anterior, ¿Se derogó o sigue vigente?.” MEDIO AMBIENTE. (SIC) De conformidad con los 1, 2 fracciones II y V, 3 fracciones II, III y VIII, 4, 23, 24 fracción IX, 35, 36, 111 fracción I, 113 y 114 del Bando Municipal 2022 de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; 38 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, asimismo y con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 24 fracción XI y XXV, 58 y 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, precepto 12 segundo párrafo que a la letra señalan que: “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”, Al respecto en tiempo y forma, se le da respuesta a las interrogantes de su solicitud que son de mi competencia de la siguiente forma: En lo que corresponden al numeral primero, le refiero que esta dependencia administrativa, consciente y sabedora del marco jurídico de observación, que corresponde a esta área, al realizar cualquier actividad lo hace con estricto apego a la legislación vigente y aplicable. Asimismo, podrá consultar la normatividad aplicable a través del siguiente vinculo informático https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_i.web En lo que corresponde al numeral 6, hago de su conocimiento que el que suscribe no forma parte de ninguna comisión o consejo, del cual pueda remitirle información al respecto. En lo que corresponde a la información de que, si se ha sorprendido a carretoneros en uso de caballos o burros para recolección de basura o estos cuentan con algún permiso para ello, hago de su conocimiento, que esta autoridad administrativa no tiene las facultades de inspección en ese rubro, así como verificar el uso de animales para su función, de igual manera no se otorgan ningún permiso al respecto, por no tener las facultades para ello. Exhortando al peticionario, de así lo cree conveniente a denunciar ante la Subprocuraduría de Protección y Bienestar Animal, dependencia del Gobierno del Estado cualquier forma de maltrato animal, o en su defecto ingresar cualquier solicitud de información relacionada al uso de caballos o burros para recolección de basura, a través de carretones, para que pueda obtener cualquier información que sea en beneficio de la cultura de la Transparencia. Sin otro particular de momento, querando a sus órdenes. ”sic 12.- “Por este conducto me dirijo a usted muy cordialmente, así mismo con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 160 y 161 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y en atención a la solicitud 00288/CUAUTIZC/IP/2022 ingresada por medio del sistema SAIMEX, hago de su conocimiento que respecto al punto 1. “¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia?” (SIC), puede consultar la información en el siguiente link: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_i.web dado que la información es publica, y a lo que respecta al punto 6. ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y cómo están integradas? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS (SIC), informo que el personal de la Dirección es integrante de 7 comités: COMITÉ INTEGRANTES CARGO 1 Comité Municipal de Salud de Cuautitlán Izcalli, Estado de México Claudia Adela Bravo Langle, Titular de Desarrollo Social Vocal de Comités Locales de Salud Arlette Guadalupe Martínez Quiroz, Jefa de Unidad de Salud, en la Dirección de Desarrollo Social Secretario 2 Comité Municipal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios de Cuautitlán Izcalli, Estado de México Arlette Guadalupe Martínez Quiroz, Jefa de Unidad de Salud, en la Dirección de Desarrollo Social Responsable Municipal de Salud   COMITÉ INTEGRANTES CARGO 3 Comité Municipal Contra las Adicciones de Cuautitlán Izcalli, Estado de México Claudia Adela Bravo Langle, Titular de Desarrollo Social Directora de Desarrollo Social Arlette Guadalupe Martínez Quiroz, Jefa de Unidad de Salud, en la Dirección de Desarrollo Social Coordinador Ejecutivo Liliana Guerrero Romero Área de Educación 4 Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades Entre Mujeres y Hombres y Para Prevenir, Atender, Sancionar Y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres de Cuautitlán Izcalli, Estado de México Claudia Adela Bravo Langle, Titular de Desarrollo Social Vocal 5 Sistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México Claudia Adela Bravo Langle, Titular de Desarrollo Social Directora de Desarrollo Social 6 Consejo Municipal de Población (COMUPO) de Cuautitlán Izcalli Claudia Adela Bravo Langle, Titular de Desarrollo Social Vocal del Consejo 7 Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia de la Participación Ciudadana Claudia Adela Bravo Langle, Titular de Desarrollo Social Directora de Desarrollo Social Agradeciendo de antemano la atención para el presente, quedo de Usted. ”sic 13.- “Cuautitlán Izcalli, Estado de México a 05 de abril del 2022 OFICIO: MAVICI/DIR/0085/2022 ASUNTO: Contestación a solicitud 288 C. MARÌA ISABEL CISNEROS MÀRQUEZ TITULAR DE LA COORDINACIÒN DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE CUAUTITLAN IZCALLI. P R E S E N T E En atención a su solicitud de información pública mediante el número 00288/CUAUTIZC/IP/2022 la que a la letra señala; “Solicito de la manera más atenta que se responda el siguiente cuestionario: 1. ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 2. ¿Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana? CONTRALORIA MUNICIPAL 3. ¿Qué proporción guardan los procedimientos instaurados en relación a las denuncias procedentes? CONTRALORIA MUNICIPAL 4. ¿Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana? PRESIDENCIA 5. ¿Se cuenta con un comité de planeación municipal? IMPLAN 6. ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y cómo están integradas? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y EDILES QUE TENGAS COMISIONES 7. ¿Se cuenta con mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y seguimiento de políticas y programas? IMPLAN 8. ¿Lleva a cabo el municipio consultas ciudadanas para la evaluación de su gestión? IMPLAN 9. ¿Se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social? CONTRALORIA 10. ¿Se cuenta con mecanismos de atención ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas, con seguimiento institucional? PRESIDENCIA Y SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 11. ¿Se han realizado labores en defensa del bienestar animal? MEDIO AMBIENTE ¿Se ha sorprendido a carretoneros en uso de caballos o burros para recolección de basura o estos cuentan con algún permiso para ello? SERVICIOS PÚBLICOS ¿Existe algún reglamento vigente de bienestar animal aprobado en esta administración o alguna pasada? Si acaso hubiese alguno anterior, ¿Se derogó o sigue vigente?” MEDIO AMBIENTE. Turnado a través del sistema SAIMEX a esta unidad Administrativa; remito contestación correspondiente al cuestionario aplicable al Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades De Cuautitlán Izcalli, MAVICI. Solamente por actividades y funciones es competente: 1.-¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? Respuesta: Si, se captura en la fracción I de IPOMEX. 6. ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y cómo están integradas? Respuesta: Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades De Cuautitlán Izcalli, MAVICI. Integración: Presidenta de Consejo Directivo: C. Karla Leticia Fiesco García. Secretario de Consejo: Miguel Ángel Gutiérrez Pilloni. Tesorero: Benito Jiménez Martínez. Comisario: Perla Ivonne Blanco Calderón. Representante del Ayuntamiento: Stephany Moreno Rojas. Representante del Ayuntamiento: Francisco Cahue Calderón. Representante del Ayuntamiento: Darío Arreguín Gómez. Servidor Público: Carlos Saldívar González. ”sic 14.- “Por imperativo de los artículos 112,113,122 de La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en concatenación con los artículos 3 y 37 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; así como los artículos 86, 87 fracción III, 96 Bis fracciones XIV y XXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; en atención al requerimiento planteado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), registrado con folio 00288/CUAUTIZC/IP/2022; de fecha 28 de marzo de la anualidad en curso, mediante el cual solicita en su punto número : 1. ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? sic Con respecto a este punto le informo que la normatividad aplicable se encontrara en la siguiente liga electrónica perteneciente a la plataforma ipomex: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_xx_a/4.web Asimismo también solicita en su punto número 6. ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y cómo están integradas? sic Derivado de los requerimientos realizados a la Dirección de Obras públicas, al respecto, de conformidad con lo señalado por los Artículos 12 párrafo segundo y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Le informo que dentro de las atribuciones de la dirección de obras públicas no se encuentra la conformación de comisiones y/o consejos.”sic 15.- “Hago referencia al folio de solicitud 00288/CUAUTIZC/IP/2022, del cual se lee en el numeral: 1 “¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? 2 ¿Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana? 3 ¿Qué proporción guardan los procedimientos instaurados en relación a las denuncias procedentes? …” (sic). En la competencia de esta Contraloría Municipal, se informa que por cuanto hace a la pregunta número uno, sí se publica la información como lo disponen los artículos 1, 11 y 12 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que se refiere a la pregunta dos, sí se cuenta con un Comité de Participación Ciudadana y forma parte del Comité Municipal Anticorrupción; por último, en cuanto a la pregunta número tres, la proporción es 1:1 en un 100 por ciento. ”sic 16.- “En atención a su solicitud de información pública mediante número 00288/CUAUTIZC/IP/2022, turnada a través del Sistema SAIMEX a esta unidad Administrativa, la cual solicita la siguiente información “Solicito de la manera más atenta que se responda el siguiente cuestionario: 1. ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia?...” (SIC). Por lo que con fundamento en el artículo 12 párrafo segundo de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios que, a la letra versa “Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones Jurídicas aplicables. Los sujetos Obligados solo proporcionarán información pública que se les requiera ya que abre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procedimiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Al respecto me permito dar respuesta en los siguientes términos. ”sic 17.- “Por medio de la presente, reciba un cordial saludo, al mismo tiempo y en atención al seguimiento de la información solicitada, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, con folio de solicitud 00288/CUAUTIZC/IP/2022, la cual dice: “Solicito de la manera más atenta que se responda el siguiente cuestionario: 1. ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 2. ¿Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana? CONTRALORIA MUNICIPAL 3. ¿Qué proporción guardan los procedimientos instaurados en relación a las denuncias procedentes? CONTRALORIA MUNICIPAL 4. ¿Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana? PRESIDENCIA 5. ¿Se cuenta con un comité de planeación municipal? IMPLAN 6. ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y cómo están integradas? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y EDILES QUE TENGAS COMISIONES 7. ¿Se cuenta con mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y seguimiento de políticas y programas? IMPLAN 8. ¿Lleva a cabo el municipio consultas ciudadanas para la evaluación de su gestión? IMPLAN 9. ¿Se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social? CONTRALORIA 10. ¿Se cuenta con mecanismos de atención ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas, con seguimiento institucional? PRESIDENCIA Y SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 11. ¿Se han realizado labores en defensa del bienestar animal? MEDIO AMBIENTE ¿Se ha sorprendido a carretoneros en uso de caballos o burros para recolección de basura o estos cuentan con algún permiso para ello? SERVICIOS PÚBLICOS ¿Existe algún reglamento vigente de bienestar animal aprobado en esta administración o alguna pasada? Si acaso hubiese alguno anterior, ¿Se derogó o sigue vigente?. MEDIO AMBIENTE” (SIC). Respecto a lo que la letra dice: 1. ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Me permito informar lo siguiente: El Instituto Municipal para la Equidad de Género y el Desarrollo para las Mujeres, realiza la actualización en IPOMEX de la Fracción I NORMATIVA APLICABLE mismo link que encontrará a continuación https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_i.web Respecto a lo que la letra dice: 6. ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y cómo están integradas? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y EDILES QUE TENGAS COMISIONES Con fundamento en el Artículo 12 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de México y sus Municipios, me permito informar lo siguiente: El Instituto Municipal para la Equidad de Género y el Desarrollo para las Mujeres no cuenta con comisiones ni consejos. Sin embargo cuenta con el Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades Entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. Mismo que se encuentran integrado por: • C. KARLA LETICIA FIESCO GARCÍA Presidenta Municipal Constitucional de Cuautitlán Izcalli y Presidente del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato de Oportunidades entre Mujeres y Hombres para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres de Cuautitlán Izcalli. • C. LETICIA BACA VÁZQUEZ Titular del Instituto Municipal para la Equidad de Género y el Desarrollo de las Mujeres y Secretaria Ejecutiva del Sistema Municipal. • C. ARTURO JAVIER DEL MORAL CASTRO Primer Síndico y Vocal del Sistema Municipal • C. EVA VERDI TENORIO Novena Regidora y Vocal del Sistema Municipal • C. MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ PILLONI Secretario del Ayuntamiento y Vocal del Sistema Municipal • C. YARENI MARCELA TREJO ANTONIO Séptima Regidora y Vocal del Sistema • C. ADALÍ MAGALI MUÑOZ ZAPATA Décima Primera Regidora y Vocal del Sistema Municipal • C. ISANAMI PAREDES GÓMEZ Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y Vocal del Sistema • C. CLAUDIA ADELA BRAVO LANGLE Directora de Desarrollo Social y Vocal del Sistema Municipal • C. MARIO ALFREDO LÓPEZ MUÑOZ Comisario General de Seguridad Ciudadana y Vocal del Sistema Municipal • C. ALEXIS SOREL FLORES SIXTOS Defensor Municipal de Derechos Humanos y Vocal del Sistema Municipal • C. LUIS FELIPE DE JESÚS HUITRÓN GONZÁLEZ Director del Instituto Municipal de la Juventud de Cuautitlán Izcalli y Vocal del Sistem Por lo anterior expuesto, atentamente solicito se sirva: ÚNICO.- Tenerme por presentada en tiempo y forma; atendiendo la solicitud de información con el folio 00288/CUAUTIZC/IP/2022, recibida mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX. ”sic 18.- “Por medio de la presente le envío un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 23 fracción IV y 24 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo anterior en atención a la solicitud girada al rubro, consistente en: Bajo el folio 00288/CUAUTIZC/IP/2022, la que a la letra señala: “ Solicito de la manera más atenta que se responda el siguiente cuestionario: 1. ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? R= https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_i/4.web 6. ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y cómo están integradas? “ (SIC). R= El C. Luis Felipe de Jesús Huitrón González, Director del Instituto Municipal de la Juventud de Cuautitlán Izcalli y vocal, forma parte de las Comisiones y Consejos identificados más adelante: • Comisión Municipal de Mejora Regulatoria; y • Consejo Municipal de Población de Cuautitlán Izcalli. ”sic 19.- “Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 23 fracción IV y 24 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo anterior en atención a la solicitud girada al rubro, consistente en: letra señala; “ Solicito de la manera más atenta que se responda el siguiente cuestionario: 1. ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 2. ¿Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana? CONTRALORIA MUNICIPAL 3. ¿Qué proporción guardan los procedimientos instaurados en relación a las denuncias procedentes? CONTRALORIA MUNICIPAL 4. ¿Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana? PRESIDENCIA 5. ¿Se cuenta con un comité de planeación municipal? IMPLAN 6. ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y cómo están integradas? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y EDILES QUE TENGAS COMISIONES 7. ¿Se cuenta con mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y seguimiento de políticas y programas? IMPLAN 8. ¿Lleva a cabo el municipio consultas ciudadanas para la evaluación de su gestión? IMPLAN 9. ¿Se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social? CONTRALORIA 10. ¿Se cuenta con mecanismos de atención ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas, con seguimiento institucional? PRESIDENCIA Y SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 11. ¿Se han realizado labores en defensa del bienestar animal? MEDIO AMBIENTE ¿Se ha sorprendido a carretoneros en uso de caballos o burros para recolección de basura o estos cuentan con algún permiso para ello? SERVICIOS PÚBLICOS ¿Existe algún reglamento vigente de bienestar animal aprobado en esta administración o alguna pasada? Si acaso hubiese alguno anterior, ¿Se derogó o sigue vigente?.” MEDIO AMBIENTE Al respecto me permito informarle sobre los siguientes puntos • Punto 1. ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? Si, por lo que agregó link: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_i.web • Punto 6. ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y cómo están integradas? En lo que respecta a esta Coordinación Municipal, cuenta con el Consejo Municipal de Protección Civil, y está integrado en el Titulo Tercero del Consejo Municipal, Articulo 8 fracciones I, II, III, IV, V del Reglamento de Protección Civil de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. Sin otro particular por el momento, me es grato quedar de usted ”sic 20.- “Con fundamento en el Artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3º Fracción XLV, 12, 23 Fracción IV, 24 Fracción XI y XXV, 25 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en atención a la Solicitud de Información Pública marcada con el Número de Folio: 00288/CUAUTIZC/IP/2022, turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Defensoría Municipal, en la cual se requiere lo siguiente: “De la manera más atenta solicito que se responda el siguiente cuestionario: … 1. ¿publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS… 6. ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y cómo están integradas? TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y EDILES QUE TENGAS COMISIONES …“ (SIC). Al respecto y encontrándome dentro del término concedido para ello, me permito informar lo siguiente: En relación al punto número 1, la Defensoría Municipal de Derechos Humanos realiza la publicación de la información conforme a lo establecido en la normatividad aplicable y vigente. Respecto al punto número 6, la Defensoría Municipal de Derechos Humanos no cuenta con información respecto a cuales son las comisiones y/o Consejos municipales, correspondiendo su integración a la Secretaría del Ayuntamiento municipal. ”sic De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.
ATENTAMENTE
MTRA. MARÍA ISABEL CISNEROS MÁRQUEZ “(Sic).

[bookmark: _Hlk82038214]El Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “DDE-0728-2022.pdf”, “288.pdf”, “saimex 288.pdf”, “202204061058.pdf”, “288.pdf”, “Solicitud 288.pdf”, “SOLICITUD 00288.pdf”, “OFICIO DE CONTESTACION 288.pdf”, “DESAHOGO 288.pdf”, “ANEXO UNO.pdf”, “00288-CUAUTIZC-IP-2022.pdf”, “respuesta solicitud 288.pdf”, “288.jpg”, “00288.pdf”, “288.pdf”, “Sol. 288-22.pdf”, “CamScanner 04-25-2022 “17.41.pdf”, “00288_CUAUTIZC_IP_2022.pdf”, “ACUSE 00288.CUAUTIZC.IP.22.pdf”, “respuesta 288.pdf”, “transparencia 288 secretaria del consejo munciipal de sp.pdf”, “Acta 01 CIMSP IV Cuautitlán Izcalli 01 febrero 2022.pdf”, “acta.pdf”, “acta.pdf”, “Acta 01 CIMSP IV Cuautitlán Izcalli 01 febrero 2022.pdf”, “trasparencia 288 (3).pdf”, “res 288.pdf”, “acta de la primera sesión ordinaria.pdf”, “acta de instalación del consejo.pdf”, “respuesta 288.pdf” y “respuesta 288MEJORA REGULATORIA.pdf”; mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 07930/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“Solicité al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli que respondiera a los siguientes cuestionamientos: 4. ¿Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana? 9. ¿Se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social?” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El numeral 4 y 9 del cuestionario enviado a la solicitud de información pública con número de folio 00288/CUAUTIZC/IP/2022, no fueron resueltos por la incompetencia de la Dirección de Desarrollo Económico, sin embargo, la solicitud de información pública estuvo dirigida al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli y esté, era el encargado de coadyuvar a que se diera respuesta a los cuestionamientos. Con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y al artículo 131 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el sujeto obligado debió notificarme dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y en caso de determinarlo, notificarme el o los sujetos obligados competentes para responder los cuestionamientos; situación que desafortunadamente no se realizó conforme a derecho. Es necesario que el sujeto obligado agote todos los recursos necesarios para dar respuesta a los cuestionamientos planteados en la solicitud de información, ya que al ser un derecho fundamental dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6, en su fracción III, y al mismo tiempo, dispuesto en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, esté debe ser salvaguardado y respetado.” [Sic].


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha veinte de mayo del año dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, a través de un archivo electrónico denominado “288-7930 INFORME JUSTIFICADO.pdf”, el cual fue puesto a la vista de la Recurrente el dos de junio de dos mil veintidós. De igual forma, se advierte que la Recurrente omitió remitir sus manifestaciones y formular alegatos que a su derecho conviniera.

SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
En fecha ocho de junio de dos mil veintidós, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
Asimismo, en fecha primero de julio del año dos mil veintidós, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que la Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk113039989]Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia
2. Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana
3. Qué proporción guardan los procedimientos instaurados en relación a las denuncias procedentes 
4. Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana 
5. Se cuenta con un comité de planeación municipal 
6. Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y cómo están integradas 
7. Se cuenta con mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y seguimiento de políticas y programas 
8. Lleva a cabo el municipio consultas ciudadanas para la evaluación de su gestión 
9. Se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social
10. Se cuenta con mecanismos de atención ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas, con seguimiento institucional 
11. Se han realizado labores en defensa del bienestar animal, se ha sorprendido a carretoneros en uso de caballos o burros para recolección de basura o estos cuentan con algún permiso para ello. 
12. Existe algún reglamento vigente de bienestar animal aprobado en esta administración o alguna pasada. Si acaso hubiese alguno anterior, se derogó o sigue vigente. 

[bookmark: _Hlk82038749][bookmark: _Hlk82011256]Derivado de lo anterior el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “DDE-0728-2022.pdf”, “288.pdf”, “saimex 288.pdf”, “202204061058.pdf”, “288.pdf”, “Solicitud 288.pdf”, “SOLICITUD 00288.pdf”, “OFICIO DE CONTESTACION 288.pdf”, “DESAHOGO 288.pdf”, “ANEXO UNO.pdf”, “00288-CUAUTIZC-IP-2022.pdf”, “respuesta solicitud 288.pdf”, “288.jpg”, “00288.pdf”, “288.pdf”, “Sol. 288-22.pdf”, “CamScanner 04-25-2022 “17.41.pdf”, “00288_CUAUTIZC_IP_2022.pdf”, “ACUSE 00288.CUAUTIZC.IP.22.pdf”, “respuesta 288.pdf”, “transparencia 288 secretaria del consejo munciipal de sp.pdf”, “Acta 01 CIMSP IV Cuautitlán Izcalli 01 febrero 2022.pdf”, “acta.pdf”, “acta.pdf”, “Acta 01 CIMSP IV Cuautitlán Izcalli 01 febrero 2022.pdf”, “trasparencia 288 (3).pdf”, “res 288.pdf”, “acta de la primera sesión ordinaria.pdf”, “acta de instalación del consejo.pdf”, “respuesta 288.pdf” y “respuesta 288MEJORA REGULATORIA.pdf”, mismos que se describen a continuación:

· [bookmark: _Hlk113040461]DDE-0728-2022.pdf: Documento consistente en dos (2) fojas, el cual contiene oficio número DDE/0728/2022, de fecha treinta de marzo de dos mil veintidós a través del cual la Directora de Desarrollo Económico señaló lo siguiente:
· De acuerdo al numeral 1, la reglamentación utilizada por la Dirección de Desarrollo Económico en sus diferentes áreas, se encuentra publicada en la VUEL (ReMTyS) de la página oficial del ayuntamiento, en las Cedulas de Información de Trámites y Servicios Municipales del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, que contienen el fundamento legal que se aplica para el buen funcionamiento de sus atribuciones, así como en la plataforma de IPOMEX y en el Catalogo de Regulaciones de Mejora Regulatoria del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, publicado en la página oficial.
· Con relación al punto 6, el once de febrero de 2022, el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, aprobó la integración del Comité Municipal de Dictámenes de Giro de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, para el periodo 2022 – 2024, a través del cual se advierte la integración de dicho Comité.

· 288.pdf: Documento consistente en una (1) foja, el cual contiene oficio número DMDH/366/2022, de fecha primero de abril de dos mil veintidós a través del cual el Defensor de Derechos Humanos señaló lo siguiente:
· En relación al punto 1, la Defensoría Municipal de Derechos Humanos realiza la publicación de la información conforme a lo establecido en la normatividad aplicable vigente.
· Respecto al numeral 6, no cuenta con información respecto a cuáles son los Comisiones y/o Consejos Municipales, correspondiendo su integración a la Secretaría del Ayuntamiento.

· saimex 288.pdf: Documento consistente en dos (2) fojas, el cual contiene oficio número IMPLAN/OF/482/2022, de fecha primero de abril de dos mil veintidós a través del cual el Director del Instituto Municipal de Planeación de Cuautitlán Izcalli (IMPLAN), señaló lo siguiente:

· En relación al numeral 1, la información que compete al Instituto Municipal de Planeación, se publica en el siguiente link https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/comunicados/ 
· Respecto al numeral 5, si se cuenta con un Comité de Planeación Municipal su nombre correcto Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Cuautitlán Izcalli (COPLADEMUN).
· Referente al numeral 6, son dos consejos: I. Consejo Municipal de la Agenda 2030 y II. Consejo de Población Municipal.
· En relación al numeral 7, si se cuenta, en el Plan de Desarrollo para el ejercicio fiscal 2022 – 2024, los fines de la participación ciudadana en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal son: Otorgar la posibilidad real de intervención a todas las personas y los diferentes grupos de representación y de interés de la ciudad. Considerar las opiniones e intereses de los diferentes actores, con el fin de priorizar problemáticas y propuestas para lograr el máximo nivel de beneficio social posible; 
· Considerando los siguientes mecanismos: Instauración de Cabildo Abierto; Instalación del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), instancia gubernamental encargada de garantizar y convocar la participación de la ciudadanía en los trabajos del Plan a través de la realización de los Foros Temáticos de la Consulta Ciudadana; Encuesta de Participación Ciudadana no presencial a través de medios electrónicos y mediante buzones de opinión ciudadana.
· Referente al numeral 8, Si se lleva a cabo, una vez realizada la primera evaluación al Plan de Desarrollo se podrá realizar un mecanismo de consulta para evaluar el desempeño municipal y verificar con un muestreo el avance reflejado en los programas y proyectos.

· saimex 288.pdf: Documento consistente en una (1) foja, el cual contiene oficio número MAVIC/DIR/0085/2022, de fecha cinco de abril de dos mil veintidós a través del cual el Defensor General del Organismo Público Descentralizado de carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, MAVICI, señaló lo siguiente:
· En relación al punto 1, si, se captura en la fracción I de IPOMEX.
· Respecto al numeral 6, Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, MAVICI, señalando asimismo la integración del mismo.

· 288.pdf: Documento consistente en dos (2) foja, el cual contiene oficio número CM/0442/2022, de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, a través del cual la Contralora Municipal señaló lo siguiente:
· En relación al punto 1, se publica la información como lo disponen los artículos 1, 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Respecto al numeral 2, si se cuenta con un Comité de Participación Ciudadana y forma parte del Comité Municipal Anticorrupción.
· Referente al numeral 3, la proporción es 1:1 en un 100 por ciento.

· Solicitud 288.pdf: Documento consistente en dos (2) foja, el cual contiene oficio número DS/OF/401/2022, de fecha seis de abril de dos mil veintidós, a través del cual la Directora de Desarrollo Social señaló lo siguiente:
· En relación al punto 1, puede consultarse en el link https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_i.web 
· Respecto al numeral 6, informó que la Dirección es integrante de 7 comités: Comité Municipal de Salud, Comité Municipal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, Comité Municipal Contra las Adicciones, Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, Consejo Municipal de Población (COMUPO) de  Cuautitlán Izcalli, Estado de México y Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia de la Participación Ciudadana.

· SOLICITUD 00288.pdf: Documento consistente en tres (3) foja, el cual contiene oficio número IMEGDEM/0360/2022, de fecha siete de abril de dos mil veintidós, a través del cual la Directora del Instituto Municipal para la Equidad de Género y el Desarrollo de las Mujeres señaló lo siguiente:
· En relación al numeral 1, el Instituto Municipal para la Equidad de Género y el Desarrollo de las Mujeres, realza la actualización en IPOMEX de la facción I, en el link https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_i.web 
· Respecto al numeral 6, el Instituto Municipal para la Equidad de Género y el Desarrollo de las Mujeres, no cuenta con comisiones ni consejos, sin embargo, cuenta con el Sistema Municipal para la Igualdad de Trato de Oportunidades entre Mujeres y Hombres para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres de Cuautitlán Izcalli, señalando la integración del mismo.

· OFICIO DE CONTESTACION 288.pdf: Documento consistente en una (1) foja, el cual contiene oficio número INMUDECI/CA/257/2022, de fecha seis de abril de dos mil veintidós, a través del cual el Titular del Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal denominado Instituto Municipal del Deporte señaló lo siguiente:
· En relación con el numeral 1, el Instituto Municipal del Deporte, publica la información a través de la plataforma de IPOMEX de la facción I, en el link https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_i.web 

· DESAHOGO 288.pdf: Documento consistente en una (1) foja, el cual contiene oficio número DGS/3513/2022, de fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, a través del cual el Comisario de Seguridad Ciudadana señaló que remite la información solicitada, referente a los puntos 1 y 6 en copia simple del oficio número CGSC-CJ/384/2022, de fecha siete de abril de dos mil veintidós, como anexo uno, signado por el Coordinador Jurídico de la Comisaría General de Seguridad Ciudadana.

· ANEXO UNO.pdf: Documento consistente en una (1) foja, el cual contiene oficio número CGSC-CJ/384/2022, de fecha siete de abril de dos mil veintidós, a través del cual el Titular de la Coordinación Jurídica señaló lo siguiente:
· En relación con el numeral 1, la información se publica con base a la legislación aplicable y velando siempre porque se cumplan los principios de legalidad y respeto a los derechos humanos. 
· Respecto al numeral 6, esta Comisaria dentro de su estructura organizacional cuenta con la Comisión de Honor y Justicia, la cual se encuentra integrado por un Presidente, un Secretario y un Representante Operativo.

· 00288-CUAUTIZC-IP-2022.pdf: Documento consistente en una (1) foja, el cual contiene oficio número CMPCYB/510/2022, de fecha cinco de abril de dos mil veintidós, a través del cual el Titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos señaló lo siguiente:
· En relación al numeral 1, se publica en el link https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_i.web
· Respecto al numeral 6, cuenta con el Consejo Municipal de Protección Civil.

· respuesta solicitud 288.pdf: Documento consistente en dos (2) fojas, el cual contiene oficio número DSP/828/2022, de fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, a través del cual el Director de Servicios Públicos señaló lo siguiente:
· En relación con el punto 1, se podrá consultar en el link https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_i.web
· Respecto al numeral 6, no forma parte de ninguna comisión o consejo.
· En lo referente al numeral 11, si se ha sorprendido a carretoneros en uso de caballos o burros para recolección de basura o si cuentan con algún permiso para ello, esta autoridad administrativa no tiene las facultades de inspección en ese rubro, de igual manera no se otorga ningún permiso al respecto, por no tener las facultades.

· 288.jpg: Documento consistente en una (1) foja, el cual contiene número de circular DJ/1438/2022, de fecha veintidós de abril de dos mil veintidós, a través del cual la Titular de la Dirección Jurídica señaló lo siguiente:
· En relación al punto 1, la publican todas las unidades administrativas.
· Respecto al numeral 6, no cuenta con alguna comisión o consejo instalado.

· 00288.jpg: Documento consistente en tres (3) fojas, el cual contiene número de oficio SA/2351/2022, de fecha veintidós de abril de dos mil veintidós, a través del cual el Secretario del Ayuntamiento señaló lo siguiente:

· En relación al punto 1, se publica en la gaceta municipal y en el link https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_i.web
· Respecto al numeral 6, se proporcionan las ligas donde se encontraran la integración de Comisiones y Consejos aprobados durante la celebración de las sesiones del Ayuntamiento: https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/wpconten/uploads/pdf/gacetas/2022/enero/GACETA-011.pdf y https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-conten/uploads/pdf/gacetas/2022/GACETA-030.pdf
· Referente al numeral 10, el Subsecretario de Gobierno y Concertación Social mediante oficio SA-SBGyCS/320/2022 informó que cuenta con un registro de peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas, así como la Coordinación de Asociaciones Civiles, ONG´S y asuntos religiosos y Coordinación de Asociaciones Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana, para atender sus necesidades e inquietudes, anexando copia simple del oficio citado.

· 288.jpg: Documento consistente en una (1) fojas, el cual contiene oficio número TM/1246/2022, de fecha veintidós de abril de dos mil veintidós, a través del cual el Tesorero Municipal señaló lo siguiente:
· En relación al punto 1, se publica en portales de internet y en la plataforma Nacional de Transparencia a través de IPOMEX, en el link https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_i.web
· Respecto al numeral 6, no hay ninguna comisión o consejo.

· Sol. 288-22.pdf: Documento consistente en dos (2) fojas, el cual contiene oficio número DDU/1529/2022, de fecha veintidós de abril de dos mil veintidós, a través del cual la Directora de Desarrollo Urbano señaló lo siguiente:
· En relación al punto 1, informó que publica de manera periódica la información que genera a través de sus dos plataformas que deben cumplir las obligaciones de información pública de oficio (IPOMEX) y las solicitudes y recursos de revisión (SAIMEX).
· Respecto al numeral 6, informó que cuenta con un Comité Interno de Mejora Regulatoria y forma parte del Comité Municipal de Prevención y Control de Crecimiento Urbano y Comité Municipal de Dictámenes de Giro de Cuautitlán Izcalli.

· CamScanner 04-25-2022 “17.41.pdf: Documento consistente en una (1) foja, el cual contiene oficio número IMJUCI/326/2022, de fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, a través del cual el Director del Instituto Municipal de la Juventud señaló lo siguiente:
· En relación al punto 1, señaló el link https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_i.web
· Respecto al numeral 6, informó que forma parte de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y Consejo Municipal de Población de Cuautitlán Izcalli.

· ACUSE 00288.CUAUTIZC.IP.22.pdf: Documento consistente en cuatro (4) fojas, el cual contiene oficio número DA/2615/2022, de fecha veintidós de abril de dos mil veintidós, a través del cual la Directora de Administración señaló lo siguiente:
· En relación al punto 1, se ha actualizado en el portal de IPOMEX las fracciones I, III y XXA en el link https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI.web.
· Respecto al numeral 6, informó que cuenta con el Comité de Adquisiciones y servicios, señalado en el oficio número DA/SRM/JA/187/2022, signado por el Jefe de Departamento de Adquisiciones.

· respuesta 288.pdf: Documento consistente en una (1) foja, el cual contiene oficio número PM/STCMSP/0237/2022, de fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, a través del cual la Titular de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública señaló lo siguiente:
· En relación a si el municipio se lleva a cabo acciones tendientes al cumplimiento de los exámenes de control y confianza y cuando se realizaron los últimos, señaló que si se llevan a cabo las medidas tendientes para el cumplimiento de los exámenes de Control y Confianza, asimismo señalo que las ultimas evaluaciones se realizaron durante el año 2021.

· A transparencia 288 secretaria del consejo munciipal de sp.pdf, trasparencia 288 (3).pdf, respuesta 288.pdf: Documento consistente en dos (2) fojas, el cual contiene oficio número PM/STCMSP/0333/2022, de fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, a través del cual el Titular de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública señaló lo siguiente:
· En relación al numeral 6, informó que han celebrado los consejos y comisiones siguientes: Consejo Municipal de Seguridad Pública, Consejo Intermunicipal de Seguridad Pública, Comisión de Honor y Justicia, Comisión de Servicio Profesional de Carrera Policial y Comisión de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana.

· Acta 01 CIMSP IV Cuautitlán Izcalli 01 febrero 2022.pdf, acta de la primera sesión ordinaria.pdf: Documento consistente en once (11) fojas, el cual contiene Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Municipal Intermunicipal de Seguridad Pública de la Región IV Cuautitlán Izcalli, de fecha primero de febrero de dos mil veintidós.

· acta.pdf, acta de instalación del consejo.pdf: Documento consistente en dos (2) fojas, el cual contiene Acta de Instalación del Consejo Municipal de Seguridad Pública del Municipio de Cuautitlán Izcalli, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós.

· res 288.pdf: Documento consistente en una (1) foja, el cual contiene oficio número DOP/0781/2022, de fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, a través del cual la Directora de Obras Publicas señaló lo siguiente:
· En relación al punto 1, se encontrará en la siguiente liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI.art_92_xx_a/4.web
· En relación al numeral 6, informó que nos e cuenta con la conformación de comisiones y/o consejos.

· respuesta 288MEJORA REGULATORIA.pdf: Documento consistente en dos (2) fojas, el cual contiene oficio número CMR/310/2022, de fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, a través del cual la Coordinadora de Mejora Regulatoria señaló lo siguiente:
· En relación al numeral 6, informó todas las unidades administrativas y ediles que tengan comisiones.


Atento a lo anterior, se analizarán, los requerimientos solicitados y la información proporcionada en respuesta, como se inserta a continuación:

	Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumplió

	1.	Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia
	Al respecto se pronunciaron las ares siguientes: Directora de Desarrollo Económico, Defensor de Derechos Humanos, Director del Instituto Municipal de Planeación de Cuautitlán Izcalli (IMPLAN), Instituto Municipal de Planeación, Defensor General del Organismo Público Descentralizado de carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, MAVICI, Contraloría Municipal, Directora de Desarrollo Social, Directora del Instituto Municipal para la Equidad de Género y el Desarrollo de las Mujeres, Titular del Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal denominado Instituto Municipal del Deporte, Titular de la Coordinación Jurídica, Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, Director de Servicios Públicos, Titular de la Dirección Jurídica, Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Directora de Desarrollo Urbano, Director del Instituto Municipal de la Juventud, Directora de Administración y Directora de Obras Públicas, señalando que se publica en el siguiente link https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/comunicados/ y https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_i.web.
	Si

	2.	Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana
	La Contralora Municipal señaló que, si se cuenta con un Comité de Participación Ciudadana y forma parte del Comité Municipal Anticorrupción.
	Si

	3.	Qué proporción guardan los procedimientos instaurados en relación a las denuncias procedentes
	La Contralora Municipal señaló que, la proporción es 1:1 en un 100 por ciento.
	Si

	4.	Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana
	No se pronunció al respecto.
	No

	5.	Se cuenta con un comité de planeación municipal
	El Instituto Municipal de Planeación, señaló que si se cuenta con un Comité de Planeación Municipal su nombre correcto Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Cuautitlán Izcalli (COPLADEMUN).
	Si

	6.	Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y cómo están integradas
	Se pronunciaron Directora de Desarrollo Económico, Director del Instituto Municipal de Planeación de Cuautitlán Izcalli (IMPLAN), Defensor General del Organismo Público Descentralizado de carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, MAVICI, Contraloría Municipal, Directora de Desarrollo Social, Directora del Instituto Municipal para la Equidad de Género y el Desarrollo de las Mujeres, Titular de la Coordinación Jurídica, Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, Secretario del Ayuntamiento, Directora de Desarrollo Urbano, Director del Instituto Municipal de la Juventud, Directora de Administración, Titular de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública y Coordinadora de Mejora Regulatoria, señalando los Comités y Comisiones con los que cuentan.
	Si

	7.	Se cuenta con mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y seguimiento de políticas y programas
	El Instituto Municipal de Planeación, señaló que, si se cuenta, en el Plan de Desarrollo para el ejercicio fiscal 2022 – 2024, los fines de la participación ciudadana en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal son: Otorgar la posibilidad real de intervención a todas las personas y los diferentes grupos de representación y de interés de la ciudad.
Considerando los siguientes mecanismos: Instauración de Cabildo Abierto; Instalación del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), instancia gubernamental encargada de garantizar y convocar la participación de la ciudadanía en los trabajos del Plan a través de la realización de los Foros Temáticos de la Consulta Ciudadana; Encuesta de Participación Ciudadana no presencial a través de medios electrónicos y mediante buzones de opinión ciudadana.
	Si

	8.	Lleva a cabo el municipio consultas ciudadanas para la evaluación de su gestión
	El Instituto Municipal de Planeación, señaló que si se lleva a cabo, una vez realizada la primera evaluación al Plan de Desarrollo se podrá realizar un mecanismo de consulta para evaluar el desempeño municipal y verificar con un muestreo el avance reflejado en los programas y proyectos.
	Si

	9.	Se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social
	No se pronunció al respecto.
	No

	10.	Se cuenta con mecanismos de atención ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas, con seguimiento institucional
	El Subsecretario de Gobierno y Concertación Social, informó que cuenta con un registro de peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas así como la Coordinación de Asociaciones Civiles, ONG´S y asuntos religiosos y Coordinación de Asociaciones Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana, para atender sus necesidades e inquietudes, anexando copia simple del oficio citado.
	Si

	11.	Se han realizado labores en defensa del bienestar animal, se ha sorprendido a carretoneros en uso de caballos o burros para recolección de basura o estos cuentan con algún permiso para ello.
	Se pronunció el Director de Servicios Públicos, señalando que esa autoridad administrativa no tiene las facultades de inspección en ese rubro, de igual manera no se otorga ningún permiso al respecto, por no tener las facultades.
	Si



Derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:
 “El numeral 4 y 9 del cuestionario enviado a la solicitud de información pública con número de folio 00288/CUAUTIZC/IP/2022, no fueron resueltos por la incompetencia de la Dirección de Desarrollo Económico, sin embargo, la solicitud de información pública estuvo dirigida al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli y esté, era el encargado de coadyuvar a que se diera respuesta a los cuestionamientos. Con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y al artículo 131 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el sujeto obligado debió notificarme dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y en caso de determinarlo, notificarme el o los sujetos obligados competentes para responder los cuestionamientos; situación que desafortunadamente no se realizó conforme a derecho. Es necesario que el sujeto obligado agote todos los recursos necesarios para dar respuesta a los cuestionamientos planteados en la solicitud de información, ya que al ser un derecho fundamental dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6, en su fracción III, y al mismo tiempo, dispuesto en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, esté debe ser salvaguardado y respetado.” (Sic).

Por lo anterior, se debe entender que la particular consintió parcialmente la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando un solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por la hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Por lo señalado anteriormente, se considera que la Recurrente está conforme con lo manifestado por el Sujeto Obligado respecto a los puntos uno (1), dos (2), tres (3), cinco (5), seis (6), siete (7), ocho (8), diez (10) y once (11) descritos en la solicitud de información.

Posteriormente el Sujeto Obligado remitió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado “288-7930 INFORME JUSTIFICADO.pdf”, el cual se describe a continuación:
[bookmark: _Hlk113048620]
· 288-7930 INFORME JUSTIFICADO.pdf: Documento consistente en cinco (5) fojas de las cuales se advierten los siguientes oficios:
· Oficio número PM/CUT/0793/2022 de fecha veinte de mayo de dos mil veintidós, a través del cual la Coordinadora de Transparencia solicitó a la Contralora Municipal su informe justificado.
· Oficio número CM/0594/2022 de fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, a través del cual la Titular de la Contraloría Municipal informo a la Coordinadora de Transparencia lo siguiente:
· En el numeral 9, si se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social, precisando que Contraloría Social no es un normativo de las autoridades ciudadanas que coadyuban en la inspección y vigilancia para el control del presupuesto para obras públicas y sociales, su normativo es COCICOVIS (Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia) y COPACIS (Consejos de Participación Ciudadana)
· En el numeral 10, esta unidad si cuenta con su unidad de quejas, denuncias y COCICOVIS (Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia), donde da puntual seguimiento a las solicitudes presentadas por la ciudadanía.
· Oficio número PM/CUT/0831/2022, de fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós a través del cual la Coordinadora de Transparencia solicitó al Secretario del Ayuntamiento su informe justificado.
· Oficio número SA-SBGyCS/0376/2022 de fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, a través del cual el Subsecretario de Gobierno y Concertación Social informo lo siguiente:
· En referencia al punto número 4, esta Subsecretaria de Gobierno y Concertación Social cuenta con la Coordinación de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana.

[bookmark: _Hlk96721998]


Cabe destacar lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (sic)


En efecto, de los artículos mencionados, se desprende que la información pública es la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generan en ejercicio de sus atribuciones, siendo así que dichos documentos se constituyen por los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, siendo que dichos documentos pueden estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; y el derecho de acceso a la información es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada o en poder de los Sujetos Obligados conforme a la Ley de la materia.

Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Conforme a lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados. 

En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Bajo esa tesitura, podemos concluir, que el Sujeto Obligado en atención a la solicitud de información, en su informe justificado modifica su respuesta y hace los siguientes pronunciamientos:

	[bookmark: _Hlk102756972]4.	Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana
	Colma

	Respuesta
	El Sujeto Obligado no se pronunció al respecto. 
	No

	Informe justificado
	La Contralora Municipal, señaló que, si se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social, precisando que Contraloría Social no es un normativo de las autoridades ciudadanas que coadyuban en la inspección y vigilancia para el control del presupuesto para obras públicas y sociales, su normativo es COCICOVIS (Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia) y COPACIS (Consejos de Participación Ciudadana).
	Sí


	9.	Se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social
	Colma

	Respuesta
	El Sujeto Obligado no se pronunció al respecto.
	No

	Informe justificado
	El Subsecretario de Gobierno y Concertación Social informo que cuenta con la Coordinación de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana.
	Sí




En este sentido, aplica la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece que en los casos que el sujeto Obligado modifique su respuesta, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia porque se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso de revisión fue atendido en un acto posterior, ya que adhirió a su contestación original información que no se proporcionó en un principio y de esta manera se está dando certeza jurídica a la parte Recurrente.
 
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos que deben tomarse en consideración para que el sobreseimiento del presente recurso de revisión, son los siguientes:

1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que el Sujeto Obligado responsable es el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli.

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la existencia de las respuestas por parte del Sujeto Obligado, las cuales precisamente son las que se impugnan.

Cabe destacar que la respuesta que da el Sujeto Obligado, el precepto normativo en estudio, los consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas que emiten los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la existencia o inexistencia de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del Sujeto Obligado se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 

El tercer requisito es que el Sujeto Obligado modifique su respuesta, con la finalidad de dejar sin materia el presente recurso de revisión, siendo así el Sujeto Obligado mediante informe justificado, complemento remitiendo la información solicitada por el particular.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente procedentes los motivos de inconformidad que arguye la Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción I, en concordancia con el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 07930/INFOEM/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo.

SE    RESUELVE

[bookmark: _GoBack]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 07930/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta al recurso de revisión quedó sin materia actualizándose la causal de la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.


SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente, mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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